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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN 

RADICADO 05001 31 03 002 2017 00663 00 

ASUNTO ACCEDE A LO SOLICITADO. PONE EN CONOCIMIENTO  

 

Atendiendo la solicitud proveniente de la parte actora, por ser procedente, 

expídase las copias auténticas de los folios 179 a 180 del expediente, 

correspondientes al auto de liquidación y aprobación de costas procesales, con 

constancia de ejecutoria, de conformidad con lo reglado en el artículo 114 del CGP. 

 

Una vez la secretaria del Juzgado firme digitalmente la nota de autenticación de 

copias, les serán enviadas al abogado al correo electrónico indicado en el 

memorial: ivan_arroyave@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA 

JUEZ 
5. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _89______ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _2 de septiembre de 2020_________ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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